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ON NICOLAS PEREZ DE 
Carrafquedo , Presbytero^ 
Capellán de Honor de Ve , 
Mag. con deílino al Orato
rio de la Serenifsimá fcñora 
Infanta Dona Rabel Maria 
Luifa , pucfto á los Reales

pies de V. Mag. dice : Que con el motivo del fallecimiento de 
Don Bartholotné de San Martin y Coello w Clérigo de Meno
res , y Abad de la Abadía de Hermedes , Dignidad de la 
Santa Iglefia Cathedral de Falencia: á Coníulta , y Repre
sentación del Real , y Supremo Confejo de laCamara s fue 
V. Mag. férvido prefentar en dicha Abadía al Suplicante, 
en el día 24. de Abril del año pañado de 1746. coníi- 
derando á dicha Abadía por de el Real Patronato de V. Mag; 
por los cfpeciofos Tirulos de Fundador , Conftrudor , y 
Dotador, el General de Conquifta , y hallarfe entre las 
Dignidades de la referida Santa Iglefia Cathedral, también 
perteneciente á dicho Real Patronato , con todas fus Dig
nidades , Canonicatos , Prebendas , y Beneficios , coníif- 
tentes en dicha Santa Iglefia , y todo íu Obifpado.

2. Publicbfe en la Real Camara ella prefentacion , y 
haviendo ocurrido Don Nicolás á tomar los Defpachos cor
respondientes , para la poílefsion , y goce de dicha Abadía,, 
fus frutos , rentas , y emolumentos , fe halló con la no
vedad de citar provifia por el Reverendo Obifpo de di
cha Ciudad , y Obifpado en Don Francifco Oliverio , Pref- 
bytero , fuponiendo la vacante en mes Ordinario , y to
carle la Provifsion, por haver fallecido el dicho Don Bar- 
tholomé , ultimo poflehedor, en el dia  Diciembre 
del año próximo antecedente de 1745. Y también proviña 
por fu Santidad , en Don Benito Alvarez y Clemente, en
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el día 9. de las Kalcndás de Febrero de 174*?. en el fu-i 
puerto de hallarle vacante , aunque en mes Ordinario , an
tes que el Reverendo Obifpo huvieífe tomado la poífef- 
íion de fu Obifpado s no obftante , que eftaba confirma
do por la Silla Apoftolica , y expedidas las Bulas de eftilo 
en la Curia Romana.

3. Con erta expreífada novedad , y que el Don Fran- 
cifco Oliverio atropelladamente pudo lograr la poflefsion de 
dicha Abadía , aunque no quieta , y pacifica, y que para que 
no tuviefle efeóto , fe mandaron librar , y de hecho íe 

. libraron diferentes Reales Cédulas de V. Mageftad , por las 
que efectivamente fe mandaba al Obifpo , y Cabildo de 
dicha Santa Tglefia , no paflaífen á dar la poflefsion de di
cha Abadía á alguno, que eftuvieífe provifto en ella por fu 
Santidad , 6 otro qualquiera , qüe penfafe tener derecho 
a la Provifsion , fin que primero hicieflc confiaren dicha 
Real Camara , de los documentos con que fe prefentaífe: 
fe contexto Pleyto en el expreífado Real, y Supremo Con- 
fejo , entre el Reverendo Obifpo de dichaCiudad , y Obif- 
pado de Falencia , y Don Francifco Oliverio, fu provifto; 
Don Nicolás , piefentado por V. Mag. y el expreífado Don 
Benito Alvarez y Clemente, provifto Apoftolico , en que 
interviene el Fifcal de la Camara , reprefentando el Dere
cho , y Regalía de V. Mag. al Patronato de dicha Abadía,

4. Pretendiendo el Reverendo Obifpo , y fu provifto 
Ordinario , fe le mantenga en la poflefsion Real , aCtual^ 
corporal , «*vel quafi > de proveer en fus refp*-¿tivos metes 
todas las Dignidades de la expreífada Santa Iglefia , y en-, 
tre ellas , la referida Abadía de Hermedes, que fiempre, 
y fin cofa en contrario , fe havia provifto por la Silla 
Apoftolica , y Dignidad Epifcopal , y por tal al expref- 
fado Don Francifco Oliverio , que fe hallaba en dicha pof- 
tefsion , y actualmente en la refidencia de dicha Abadia.

5. El Don Benito Alvarez y Clemente, provifto por 
fu Santidad , que fe le mande dar paífo á la Bula Apofto
lica , que tiene prefentada , mandada defpachar por fu San
tidad , como á quien legítimamente toca fu Provifsion , por 
haver vacado en tiempo en que el Reverendo Obifpo de Fa
lencia , aún no havia prefentado las Bulas de fu confir
mación , ni tomado la poífefsion de fu Obiípado ; y ha-
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LarCe la Silla Apoñolica en la poíTcfiion de proveer las Dig-i 
nicades, Canonicatos $ Prebendas , y Beneficios de dicha 
Santa Iglefia , y fu Obifpado, fin cofa en contrario,

<5. El Fifcal de V. Mag. en fu Real nombre , y el 
Don Nicolás Perez de Carrafquedo , en que fe declare 
por legitima h Real prefentacion , por (er como es , del 
Real Patronato de V. Mag. la referida Abadía , por ca
fo notorio ; no folo por la confiítoriaiidad con que fecoti^ 
cibe, refpedo á fu primitiva fundación , fino también 
por (erlo Real , y de el Patrimonio de los Señores Re«¿ 
yes de Caftilla , por los cfpeciales Títulos de fu erec
ción , y dotación»; y finalmente por comprehcndida entre 
las Dignidades , y Prebendas de dicha Santa Iglefia Ca
tedral , correípondiences por las mifmas razones al Real 
Patronato.

7. Sobre todas las quales referidas pretenfiones , fubfi. 
tanciada la caufa legitimameme por los riguiofos térmi
nos legales , fe halla al prefente conclufa , y en citada 
de fu difiniciva determinación en dicho Real , y Supre
mo Confejo de la Camara ; y introducidas defpues de la 
prctenfion , de que no fe determine halla que fe ponga 
en citado la caula principal de la Iglefia , fus Prebendas, 
y Beneficies , las particuiaies de desembargo de los frus
tos de dicha Abadía por Don Francifco Oliverio , y que 
fe entregue la Bula Apoítolica , para que fe ufe de fu de
recho por el cxprefl'ado Don Benito Alvarez.

8. Afsi comprehendido el citado de la prefente cau
fa , parecía correfpondiente la defenía , que fe intenta 
en cite Efcrito por el cxpreílado Don Nicolás Perez de 
Carrafquedo , á lafuperior comprehenfion de ellos aífump- 
tos del Fifcal de la Camara , por los incontratables De
rechos , y Regalías 3 que pertenecen immediatamentc á V. 
Mag. y íu Real Corona , tan juílamente encargados á fu 
elevada conducta , como prácticamente defendidos por 
dicho Fifcal , en los caíos , y cofas que íe han cfiecido; 
pero hallandofe Don Nicolás , poco menos obligado por 
reconocido á las efpecialifsimas honras , que ha merecido 
a la Real clemencia de V. Mag. y que merece en fu Real 
fervicio , y en haver fido prefentado en dicha Abadía, 
para el goce de ella , fus frutos , y emolumentos , no
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ferá eíhaña cfta Reprefentacion , regulada folo a lo que 
lefuha de los Autos , y á lo que de ellos fe comprehen- 
de , difiiiendo en todo á la que en nombre de V. Mag.1 
fe reconoce hecha por dicho FifcalD y a la que fe hi
ciere por eícrito, ó de palabra , en la villa de elle Ex
pediente-

9. No parece neceffario hacerfe cargo para el inten
to del derecho refpeóiivo á los dos próvidos Apoftolico, 
y Ordinario , por lo que correfponde al que cada uno 
alega por si de el tiempo de fu Piovifsion *, porque efro, 
es de otro juicio , no difputable al prefente con el Fif
cal de V. Mag. ni con Don Nicolás i y ferá oportuno 
entre los dos , quando fe evaque la declaración , que fe 
folicita en favor de la Silla Apoftolica , y Ordinaria ; por 
lo que en quanto á efta parte , nada fe expone , y folo 
fe les considerará á los dos , con la reprefentacion de un 
mifmo derecho , contrario , al que íe pretende esforzar por 
Don Nicolás, en favor del Patronato de la Real Corona, 
que pertenece á V. Mag. para la prefentacion de dicha 
Abadía de Hermedes : para lo qual , y ante todas cofas, 
fe dube fu poner.

10. Lo primero , que la referida Abadía deHerme
des , aunque incorporada entre las Dignidades de la San* 
ta Jg efía Cathedral de Falencia , y con Silla fenalada 
en el Coro de ella ; ni tiene haveres en la Mefa Capitu
lar , ni participa de diftribucion alguna , común á los 
demas Dignidades , Canónigos , ni Racioneros , ni tiene 
voz , ni voto en cofa alguna , ni afsiento determinado 
extra tborum ; poique todos íus frutos , y emolumen
tos , ellán configiiddos en dicha Abadiado Hermedes,y 
Lugares de íu compreheníion > de donde los percibe inte-: 
gi os , fin mas desfalco , que el de la Decima , que pa
rece concedida á la Mefa Capitular anualmente , fi el 
Abad no rcíide en dicha Santa Iglcíia noventa horas, en 
noventa días , en rodó el ano : la Media-Aunara 3 que 
también percibe la Mefa Capitular , por el primer aña 
de frutos , y la fexta parte de ellos , la Fabrica de di-* 
cha Santa Iglefia en el fegundo , todo con Bulas Apof- 
tolicas , que tienen á fu favor \ y folo goza el Abad del 
privilegio de adjuntos, como le tienen, y gozan los de



más Dignidades, Canónigos , y Racioneros ; fin difc* 
i encía alguna.

ti. Suponeíe lo fegundo , y fe da por fupucíla la 
poíTcfsion , en que fe dice fe hallaba U Silla Apoftolica, 
y Dignidad Epiícopal , reprefcntada por el Reverendo 
Obiípo de Falencia , y fu proviílo Ordinario , y por el 
proviílo Apoltolico en la exprcífada Abadía de Plcrme* 
des ; pero no podra negarfe la interrupción que padeció, 
y de que reful ta en los Autos , en el ano paliado de 
1606. haviendofe prefentado en dicha Abadía , por el 
Señor Rey Don Phelipe III. en Don Juan de Arcco , á cuyo 
favor fe libró Real Cédula de preíencacion , como per
teneciente dicha Abadía al Real Patronatode fu Mag. Ca- 
thohca ; fin que confie , ni fe haya hecho confiar de de
terminación Real contraiia , aunque reiulta controvertida 
dicha Real prcícntacion con Don Juan de Axpe , que íe 
dixo proviílo por el Reverendo Obifpo de dicha Ciudad, 
y Obiípado , por haver vacado en mes Ordinario ; y la 
que reinita en el año pallado de 1735. quandofue pro
viílo en dicha Abadía el referido Don Baitholomé de San 
Martin , ultimo poffehédor > no obftante , que por gra
cia de fu Mag. y fin perjuicio de fu Real Patronato , fe 
mandó correr la Bula Apoftolica , que fe prefentó.

ix. Con eítos fupueftos , y en el de qüe el punto 
de poílcfsion , que fe alega por los dos provillos Apollo- 
Jico , y Ordinario , aun no teniendo los dos exemplares, 
que van explícitos, no parece que puede llamar la atención 
en el cafo preíente ; porque no fe puede decir poflefsion la 
que no puede adquirirfe por el titulo de prefcripcion,ó pref- 
crivirfe , lo que no puede poffeheríe , conforme al vul
gar axioma Untum pr«fcríptum , qwamum fojjejfam ; y 
que la coflumbrc , aunque immemorial , no produce 
efeófco alguno contra el Derecho , y Regalías de la Coro
na , por fer cienifsimo , y fin controverfia , que eñe De
recho inb<£Tct Diademate Regís , que dixo con otros mu
chos Salcedo , inleg. Polit. tom. x.lib. x. cap. 13. nurn. 4. 
Solorzano de Jure Indiar. hb. 4. cap. x.per tot. el que por 
el lapfode años , ni de figlos , no vivefujeto á la prefij 
cripcion , ni á otra alguna vulgar regla del Derecho; 
que para perjudicar a otro pudiera ícr bailante : fe pafla-j
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ra con brevedad a exponer el Derecho , que fe concibe 
incontratable en la Real Corona al cxprcílado Patrona
to de la referida Abadía , haciendo ver , que por ¡a in- 
dependiencia de cita con la Santa [glefia Cathedral dePa- 
lencia , aísi por fus relpedivas Fundaciones , como por 
el manejo de fus Frutos , no hay que eíperar a la decla
ración , que huvieíTe de hacerfe de ella , para la que pue
de , ó d:be hacerfe de dicha Abadía , rcfpe&o al Pa
tronato.

13» Es lo primero , que conduce al intento de Don 
Nicolás hacer ver con claridad el derecho , que pertene
ce á V. Mag. para la obtención del Patronato , que fe 
íolicita de dicha Abadía , con el de prefentar fu Dig
nidad , para que efectivamente fu b fifia la Real pulen- 
tacion , hecha en favor del referido ; y tiendo elle , ó 
debiendo fer fu principal objeto , fe hace precifo exami-i 
nar , qué genero de prueba necefsica para qne en el etii 
tado prefente , declarada por bañante , tenga efecto la 
declaración del Patronato.

14. Tratan, con el mayor cuidado, de eñe a (Tu rap
to los A A. y haciendofe cargo de la dificultad , que tie
ne la juílificacion de ios antiguos derechos, y que por rales 
fe hallan ufurpados por otros , ó confundidos , y que
riendo eftablccer reglas feguras , por las quales fe pueda 
venir en conocimiento pradico del verdadero Señor , b 
legitimo Poífehedor , diftinguen de calos , adaptando á 
cada uno el que mas fe proporciona al intento ; por lo 
que el Eminentifsimo Cardenal de tuca en el diifc. 57.de 
3uY' Tatronat. defpues de haver manifeílado defde el dife. 
52. del mifmo titulo , que: In anti^uis jit plena probatio 

pev famam , adminicula , per pr<efumpt iones , de que tam
bién trata D. Salgado de PrcteEÍ. part. 3. cap. i o. 2 
num. 268. con otros ; al num. 2. del citado dife. 57. 
dice : Primo fcihcét , ubi agatur de jure mere honorífico, 1, 
'Ubi non agatur de Jure Patronatus principaliter , cum Or
dinario , rvel alio contendente de libértate Benefici] , fedeum 
dho fe pr¿tendente Patronum. Et 3. ubi e converjo principa- 
hter 3 Cr m (pwpfiione ftatus Beneficij, unde contentio fie , an 
Benefictum fit libera Collationis , vel ad alterius pr¿fentatio- 
fiem. Y defeendiendo al cafo tercero , que es el que al
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prefentc fe controvierte,dice \Túnc oL pr^fumptionemafsif^ 
tentem libertan , dum qualibet Ecclefia preptmitur libera, 
transfunditur onus probandi cancludenter contrarium , ju[Í4 
generalem naturam prejumptionis juris, bunc effeíium operan- 
lis. Lo que acredita con el Texto in cap. Venerabilis de 
Except. Mande. decif. 358* num. 3. Cavaler. decif. 159* 
num. 1. añadiendo : Et frequenter , etiam rejpeEIu Impera* 
toxis, Regum , Principum , ut dectf. 568^ num. 8. part. 
4. recent.

1 5. Ya tenemos defeubierta la calidad de prueba , que 
fe neceísica en el cafo prefentc , tiendo, como es, la dif- 
puta fobre el citado del Beneficio , 6 Abadía , an fit U- 
bera Collationis, nael ad Prafentationem Regis ; y aunque no 
fe tiene por tan cierta la doctrina antecedente, en quan- 
to fupone , que frequentcmente fe entiende , etiam ref- 
peElu Imperatoxum , Regum s <5* Principum \con todo cífo, 
haviendo de fer conducente la prueba , por tratarte, co
mo te trata , de la expreflada libertad de la Iglefia , y 
con la Silla Apoftolica , y Dignidad Epifcopal , que to
dos fundan de derecho , no excluyéndote , como no pue
de excluirte , que pueden ter bateantes a una prueba , que 
concluya y*fta generalera prafumptionis natuxam los adminí
culos de que íe componga la prefentc , ex illa ruulgar'i 
regala : Singula , qu<e non projjunt , jimul colleffa jubant: 
Se procurará hacer confiar de ella , teniendo prefentc , que 
es V. Mag. Carbólica quien te fupone Patrono , y Pa
trono en quien no puede prefamirfe ufurpacion , detefta-; 
cion , violencia , ni dolo de que fe trata en el cap. 9. de 

/ejfe 2,S* del Santo Concilio de Trento, y
como no compichendido en eña difpoficion.Luca dejnr¿ 
Patrón, di fe. 58. num. 21.

16. Date por alternado elemental principio , que la 
juftificacion del Derecho de Patronato á aquel le incum
be , y pertenece generalmente , y fin diftincion de per- 
fonas , que fundo , erigió , y dotó la Iglefia , ó Capi-¿ 
lia , Beneficio , ó Capellanía , erigiéndola de nuevo , fun
dándola dcfde fus primeros cimientos , en propio fuclo, 
y dotándola de bienes íuyos temporales con que pueda cornos 
damente fuftentarfe , y mantenerte: Explícate de una vez 
con aquel vulgar axioma : Patronum faciunt dos , pdifica^
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'tío, fundas /gjojf. in cdp.Pl^ mentís 26. Can. x6. qu¿(L 7; 
¡Tridcntin. w. 12. fejf. 14, dccí. cap. 9. fejf. 25.de Refor
mar. pero no con la cftfcchez de haver de concurrir ro
dos cíes tirulos jemal en una mifina perfona , pues íera 
blitante el que fe halle con qualquieu de los eres el que 
pretende el Patronato. Barbóla de Jare Ecclef. Ub. 3 .caí?. 12. 
d n. 61. cum aíijs.

17. En elle fentido , y en la firme inteligencia de 
que a V. Mig. le compete el eípecioío fingularifsimo ti
tulo para la obtención del Patronato de la General Con
quisa , que fus Reales Progenitores , a colia de fu Pa
trimonio Real , y difufa prefufion de íu Real Purpura, 
obtuvieron de la Silla Apoílolica » y en elpecial Je las San
tidades de Alexandro II, Crcgoiio VII, y Uibano II. de 
que trata el citado D. Salgado 5. ditt.cap. lo. parí.
”• 159. Porque ganaron Us Iglefias de los Moros , y ficie- 
ron las Mezquitas Iglejias , y echaron de ellas el nome de 
Maboma , que dice la Ley 18. tit. 5. parí. i.fe difeunira 
por todos ellos con los Autos , apropiándolos todos en 
lo que íea pofsible al intento del aífumpto, haciendo ver 
con la pioporcion que correfponda, el derecho, quepor 
todos , y cada uno de por si le compete á la RcalCoro- 
na en la Abadía de Hcrmcdes , y para la prefentacion 
de fu Abad.

18. H illafe fictiada cfh Abadía en el diílrito del Obif- 
pado de Falencia , en el Arcipreíhzgo de Peñaficl , uno 
de los que fe comprchendcn en dicho Obifpado , y en 
cuyos confines , no le conoce territorio alguno que no 
fea propio , y privativo de la Real Cotona , 6 cípecial- 
Wente donado^ por los Señores Reyes Carbólicos , como 
abfolutos dueños de todos ellos ; rcconoccfe la Villa de 

 , como Capital de dicha Abadía , con terri» 
torio lepara Jo, o coreado, como termino redondo, y 
el Señorío de ella , apropiado al Abad , con toda’ la 
jurildiccion alta , y baxa , mero mixto imperio ; ponien
do en eda Alcalde Mayor , que en nombre de V, Mao-, 
exerza fu Real jurifdiccion , no fo’o á prevención con 
los Alcaldes Ordinarios , fino como Juez de Apelación 
de ellos , en fegunda inftancía : aprobando , y confir
mando aquellos 3 con todos los demás Miniílros dejuf-

Hermcd.es
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6
cicla , y nominación de Eícrivano que autorice fus acuer
dos , y afsiíla á todas íus diligencias que fe ofrecieren* 
en les términos de dicha Villa ; contextcmcn;e fe prueba' 
á la 4. y 5. pregunta del Interrogatorio , prefentado por 
Don Nicolás , fin que haya memoria de cofa en contra
rio ; como también la afsiftcncia perfonal del Abad , ó 
de fu Apoderado a la toma de quemas de Vida > fus Pro
pios a y Amojonamientos.

19. Rcconocefe en dicha Villa la Iglefia de San Juan, 
que oy es Parroquia , y la única en ella ; en la qual , y 
en la Corniía , fobre que fe hallan las maderas del pifo 
del Coro s fe reconocen pintados quince Efcudosde Ar
mas , en otros tantos huecos , que hacen los quartones, 
o vigas de dicho Coro de pared a pared , alternando 
los Eícudos ; en unos pintados los Leones en Campo Blan
co , y en otros en Campo Rojo los Cadillos ; los que 
afsimifmo , y en la miíma proporción fe regiftran en la 
Cornifa , que recibe el artefonado de todo el cuerpo de 
la Iglefia , que fegun fu Fabrica denota notabilifsima an
tigüedad ; reconociéndole afsimifmo un magnifico Sepul
cro de Piedra Jafpe al lado del Evangelio , que aunque 
no fe lee letrero alguno , ni regiftia en él Efcudo algu
no de Armas , prueba bien fu antigüedad , y la grande
za de aquel , á cuyas expenfas le colocó; confia literal
mente de el reconocimiento , y vida ocular , que prac
ticó en dicha Iglefia el Alcalde Mayor de Falencia , con 
el Efcrivano que llevó para las Probanzas s de que fe ha
lla Teftimonio en los Autos.

2o. Juftificale con bailante numero de Teíligos en 
dicha Probanza , que contestan , en que cerca de la re
ferida Villa de Hermedes 3 fe reconocen veíligios de otra 
Iglefia , que fe intitulaba Santiago ; en la que de Padres 
a Hijos , y antigua tradición , convienen haver havido 
Monafterio de Varones ; y afsimifmo , que en la Cafa 
Palacio del Abad, que oy exilie , yen donde havria otro 
Monafterio , íe reconoce un Salón s á modo de Refecto
rio , con una Ventana , que corrcfponde á la Cocina; 
por donde fe prefume , y han oido decir los Teíligos, 
íe fervia la comida á los Rcligioíos, ó Clérigos, que ha«» 
Litaban en dicho Palacio ; en codo lo qual contextan

por



por dicha antigua tradición ; y oídas de Padres a Hijos; 
á la 6. pregunta de dicho Interrogatorio , y Probanza d$ 
Don Nicolás.

2I No es de menos autoridad la fama , y común 
Opinión en que han eftado , y eílán al prefente los Ve
cinos de dicha Villa s de que la referida Abadía , e Igle- 
fias citadas , ó Monafterios , fueron de fundación Real; 
petfuadidos a que no era poísible hallarle el Abad con 
las regalías expreífadas , Señorío , y Vaffallage 3 que re
conocen con la p3ga de un feudo annual de tres cele* 
mines de Cebada , y feis maravedís en dinero , que le pa-, 
ga cada Vecino , y el que tiene labranza una Gallina; 
no fiendo dicha Fundación perteneciente á la Real Coro
na de Caftilla , y de León ; contcxtanlo afsi los Tedi
aos á la 3. 5. y 7. pregunta de dicho Interrogatorio, y 
Probanza.

12. Todos cftos, que en el concepto legal, aunque 
no fe confideran por concluyente prueba , para obtener 
el efpecialifsimo Titulo de Patrono , el que le felicita en 
Iglefia , b Capilla , con el derecho de prefentar el Bene
ficio , b Beneficios confidentes en ellos; fon adminículos, 
que fi feparados no juftifican , juntos todos , con la au* 
toridad , y mayoría de los Señores Reyes , reípeéto de 
fus VaíTallos , aunque Principes, y Magnates,hacen evi
dente prueba , con que fe tcftifica el derecho de Patro
nato , por los cfpccialifsimos Títulos de erección , funda
ción , y dotación ; refpc¿to de que en otro alguno , no 
es pofsible , que fe enquentren unidos los que en cita 
Abadía fe reconocen , y fe miran juftificados; pero por
que Cobre todos los referidos fe rcgiítran inftrumentos, 
que los corrovoran , y confirman, íc expondrán los que 
íc hallan computados en los Autos.

23. El Señor Rey Don Alonfo , llamado el Empe
rador , en fu Carta de Teftamento , fu fecha 15. Ka- 
lend. Septembris , /Era 1124. que correípcndc al año del 
Nacimiento de nueldro Redemptor 1086. que fe hada 
compulfada en los Autos , expreflamenre dice : Ego ¿U 
depbonftts , Dei gratU , totiws Hifpanite Imperator,fació-hanc 
TefUmenti Serie?» ad Ecclefinm Santti dntomni de Palé»» 
cU::; ofero ibi c^uatuor MonajierU in Hervidas , ^uo-t

rum
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Tftm principalie Monafier.ium ejl dedicatum in 'bqnprei^ Santii 
Joannis , altes um in bonos em SanEli Martin! , ahud 
fub nomine SanEli Peni , d íiliud m bonorem SanEii facobh 
<pu¿e quatuor do ibi s cum tota fuo debito , guanta ad idos 
Monaflerios pertínet e ^el per tiñere debet:::: T?t fcut e^o 
hac tenas jure hereditario pojfedi ipfos Monaflerios , ira ab om- 
ni inte grítate fer^iant jidelibus in Ecclefa, Sancii Zntonmi 
íDeo fer<T>iextibus.

24. Afsienta en el citado Privilegio > ó Donación 
Teftamcntaria el mifmo Señor Emperador Don Alonfo, 
que policía los referidos quatro Monallerios en la Aba
día de Hermedes > cum ómnibus pevtinentijs fuis, jure he
reditario , y que por tal s y del mifmo modo , que los 
polfeía , los daba , y concede , cum tolo fuo debito a la 
Santa Iglefia de Falencia , para que todos fus frutos , y, 
emolumentos fer^viant fidelibus > in Ecclefa Saníii jdntoni-^ 
ni , Deo fer^ientibus.

25, No parece 5 que puede darfe prueba mas con-, 
cluyente ni teílimonio que mas juílifique para corrobo
rar el aílumpto , que la declaración de un Rey, que afir ¿ 
¡na haver poíftido , y gozado dicha Abadía con iiisqua* 
tro Monallerios , por herencia que havia tenido de fus 
mayores jure hereditario : con que no podra dudaife , que 
lá referida Abadía fue del Real Patrimonio de los Seño
res Reyes de Cartilla , cum ómnibus pertenentijs fuis , cum 
tolo fuo debito ? quanto ad tilos Monafenos pertinet , ^el 
pevtinere debet.

16. Confideranfe en los Señores Reyes , y Príncipes 
dos modos de 2Ífcrcion,en la fubfcripcion de fus Reales 
Cédulas, b Privilegios : el uno , quando el Principe vnotu. 
propio, ex certa fcientia , n^el ex propria fua^oluntate afsicn- 
ta lo que refiere en ellos\ y el otro , quando fu afierro 
folo es relativo , 6 referente á la Inífancia , o Suplica de 
la parte intereífada : en el primero (landum efl affertioni^ 
lin ncccfsidad de otra prueba. Lúea de Juve Patrón, di^c* 
\-i. num. 9. y dife. 65. num. 8. Cardofo de Patronal. Reg: 
refolut. 5. num. 19. ibi: Décimo teriioper ruetba affrmati
za Re^is^c. con quien concuerdan el feñor Salgado ubi^ 
jupra 4 los numer. 6 8. y 164» Cabed, de Re^. Patronato 
Coron. cap. 2.9. num. 7. cap. 36. numi 6. y figuient. pero 
en el fegundo , no afsi , porque entonces no afirma , ha¿ 
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ciendo Tolo relación délo que el otro expreíla ; yerta es 
la diferencia enere ¡os dos aílcrws , aunque en los des 
es el Rey , ó Principe quien lo dice. Ckmentin. Si Sum~ 
wus Pcntifex de Sententia Excowumcat. Mafcard. dePrebat. 
tom. 3, concluf. 1228. num» 11 8. Deccío confii. 5 7 6. in fin.

606. num. 14. cum atijs.
T*"). Por lo que hallandoíe en el citado Privilegio , o 

Donación la voluntaria aífcrcion , que ex certa [cientia , y 
fm relación a otro alguno , hace^el Señor Emperador Don 
Alonfo de que aquellos quatro ,'Monafterios , que donS, 
y concede ala Sanca Igleíia de Falencia $ los poffehe/«. 
re hereditario , queda plenamente juftificado con la refe
rida affercion , y con otros tantos,fidedignos Tertigos. quin
tos firman , y corroboran el ex piedad o Inftrumento , que 
el verdadero Patrono , por Fundador , Conilruótor , y 
Dotador , lo fue el Señor Emperador Don Alonfo .á quien 
por herencia legitima le correfpondia , v á fu Real Pa
trimonio el Titulo de Patrono , y por fu reprefentacion a 
los Señores Reyes fus fucceífores en los Reynos de Caf- 
rilla.

28. Para venir en conocimiento pradico del libre ufo 
del Patronato de qualquiera Iglcfia , 6 Capilla , Benefi
cio , ó Capellanía , que ha citado fujeta á cita , que fe 
dice quafi fervidumbre en el Derecho ; Scraphino Decif.

3 5 3 • viumi i.jy 2. ieg. Ca^veri 3* jf. Commun. prpefior.
Ser^uitutes 14. §. fin. fifi. de Sev'uitut. no necefiica el que 
intenta cita Regalía mas , que probar la poffcfsion de io
dos los demás efectos de que u-aron , una con el Patrona
to, fus poílchedorcs legítimos afeendientes del que preten
de , es común fentir de los ¿V\. con que hallándonos en 
nueítro idéntico cafo con una fortificada poíTcfsion de to
dos los efeótos , pertenecientes á la Abadía , y Monaílc- 
lios de Hermedes , en el Señor Rey Don AÍonfo que 
los dona , y concede : Cum exitu ? re^reffn t cum Era* 
tis Pafcuis , Palxdibus s cum montibus r<5* fomibus t mris 
ctdtis , incultis , No parece , qUe neccfsitamosde 
otra prueba para el intento preíente ; confiando, comofe 
reconoce , que todos fus efectos , todo fu territorio , y 
quanto en él fe regiítra , todo es propio, ó ¡o fue priva
tivo del Real Patrimonio del cxprcíTado Señor Rey' Don 
Alonfo.
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29. En Teftimonio de efta irrefragable verdad , fe, 

hall a en los Alíeos copiada a la letra una Bula de confir
mación Apoftolica , por la qual la Santidad de Inocen
cio II. fu daca VIH. kalen. Maij ¡indiffi. 6,Anno Incarirat» 
Domin. i 144. Deípucs de havcr hecho exprelsion de mu
chos de ios Lugares , é Iglefias , cuyos territorios , y 
pertenencias, dice , donados , y unidos á la Santa Iglefia 
(lathedral de Falencia >ibi: Prpterea tptpcumque bona 
tumque pojfiefisiones, tam ex dono , concefsione iUu/iritm, 
Hifpaniarurn Kepum Sanffij , «DÍddicet , Ferdinandi a 
Aldepbonfi , eiupyue nepotis , fimiliter Aldepbonjl, quam alio* 
vum Del fidelium , eadem Palentina Ecclefia , i» prafentia*- 
irum jufie , (5* Canonice poffiedit , aut in futurum , vationa- 
bilibus tnodis > Deó propicio $ poffwnt 4dipi[ci , firma tibí 
tutfiyue juccefiforitais a per «dos eidem Ecclefia ¡Ilibata 
permaneant \ continua fu declaración , feñalando expedita
mente , entre las referidas Iglefias , y territorios donados: 
Ecclefiam SanEii Joannis >■Sancíi Sebafiiani de Hermitass 
cum ómnibus pertinentifi fuis. Lomifmo , y con la mifma 
exprcísion íe halla (chaladamente corr p ehendido en otra 
Bula de confirmación , mandada librar por la Santidad de 
Lucio HL fu data VIII. idus Aupufii, indiEiicme Xlz, anuo 
Incarnat. Domin. 1181. armo 1. fui Pontificar, también co
piada á la letra en los Autos de ella Caula.

30. Ellos , pues , referidos TeíHmonics , que en 
quanto confirman las expresadas Donaciones, con fena- 
lamiente de los Donantes , Iglefias , y territorios dona
dos por los Señores Reyes, que expreífan i corroboran la 
identidad de quanto fe comprehende donado : la propie
dad , y dominio de los Donantes fu voluntaria enage- 
nacion , y el acreditado julio derecho con que pofleian 
fus efeólos ; y hacen manifeílacion de los elpeciofcs Tí
tulos de Fundadores , Conílruáores, y Dotadores de las 
Iglefias donadas , legítimamente adquiridos , por fus Rea
les Progenitores , fin la menor controvcrfia , el de Pa¿ 
nonato s que les correfpondia , y oy fe debe reconocer 
en los Señores Reyes de Caftilla , por fus legítimos Rea^ 
les defendientes *, por confiderarfe debido de juílicia á los 
Dotadores , Fundadores , b Conftruótores : Lúea de 
Patr, dificur. 55. num. 2. cum atijs.

31. Es indubitable > que de la primitiva Fundación^;
de
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ye eíla Abadía , y Monaflerios de que fe componía/na* 
da fe halla , ni fe eriquentra monumento alguno , poi el 
qu.il pueda venirfc en el conocimiento de fu primer run- 
dador , Conílruólor , ó Dotador , para que poi ellos tí
tulos pueda dcclararfe legítimamente el Patronato i pero 
no puede dudarfe , que la hadarnos con quatro Monaílc- 
rios , fin duda entonces habitados todos de períonas Re* 
ligiofas , que vivian en Comunidad, percibiendo ios fru
tos todos , y emolumentos , que producía fu ten ¡torio 
en todas efpecies , de que feñaladamcnte confia en el ci
tado Real Privilegio , ó Donación i y de la referida ocu
lar infpeccion , hecha por el Alcalde Mayor, e Informa
ción , que fe dio por la parte de Don Nicolás , que aun 
exilien , y fe reconocen fobiados veíligios , y podeiofas 
feríales de lo que antes fue dicha Abadía : con que no 
parece , que reconociéndole dicha Abadía con todo fu 
territorio en el Patrimonio Real quando íe nizo la dona
ción a la Santa Iglefia de Falencia , puede dudarfe en que 
el primer Fundador , Conílruólor ,bDorador de aquellos 
quatro Monaflerios Donados , lo fueron los Reales Pro
genitores del Señor Emperador Don Alfonfo , de quienes 
los obtuvo jure hereditario , como lo expreífa en fu cita
da donación , ni que por ellos tres Títulos dexe de corrcí- 
pondei á la Real Corona el expresado Patronato.

3 2. Por el General de Conquiíla , que correfponde 
a los Señores Reyes Catholicos en ellos Dominios de El- 
paña , parecía también no difputable a la Corona el Pa
tronato de dicha Abadía , aun ceñando los referidos Ti
rulos de Fundador, Conllru&or, y Dotador *, pues no du
dándole , ni pudiéndote dudar del derecho , que concípende 
áV. Mag. privativo en todas las Iglefias Cathcdfalcs de Ef- 
paña , y en todas las demás, que fe dicen coníiíloriales, y 
que en otros tiempos fueron Monaflerios de Varones 3 por 
las Bulas Apoílolicas , que van citadas , y otras muchas, 
que las corroboran , de que íe reconoce autentico tcílimo- 
nio en la L?y i. í/V. 6. Ub. I. Reeopit. ibi : Por derecho , y 
anticua cofturnbve, y ju/los Títulos $ y Concefsiones ApcSoli- 
C4$ , fomes Patrones de todas Us [gle/ias Catbedrales de e/lo$ 
Reynos , y nos pertenece la presentación de los Arzobispados 3 y 
Obispados, y Preladas, y Abadías coa Salariales de efUs Rey- 
£0$ , aunque njacpuen en Corte Románaseos todo elfo ,con 
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prefcncia de los Autos fe hará Verla juftifichcíóíl conque 
le procede cnelaífumpto de que fe trata.

33. El fenor Salgado uVi [upra $ y <i los nuvnet. 15 6. 
y jv^nient. dice , que la confiílorialidad pata que á V. Mag< 
pertenezca la prefentarion de Las Prelacias, y Abadías , que 
fe dicen coníiftoriales en ¡a cicada Ley del Reyno > con filie, 
b fe da á conocer , no íolo porque íu valor exceda de los do- 
ciemos florines deoro decamara , que cílén eferkas en los 
Librosdela Catnara Apoílolica , b que fe proveyeffcn en 
Confiílorio; fino que baila , que por íu naturaleza , bpti-* 
mera fundación , eílén afsiílidosde la qualidad de Monaíle- 
rios de Varones, Abadías, b Prioratos de Regulares , que 
huvieífen vivido Monaílicamente unidos, haciendo Adios 
de Comunidad , baxo de un govierno económico , cfpiri-. 
cual, y temporal, fujetos á Claufura, cuyas fenales prue
ban con toda formalidad la naturaleza confiílorial : y ve
rificadas el Patronato , que correfponde á los Señores Re
yes deEfpaña, conformea las exprciladas Apoftolicas Con- 
cefsiones, y judos Títulos, que fe dicen en la cicada Ley.

34. Es ciercifsimo , que en la Abadía de Hcrmedes> 
de cuyo Patronato fe trata , falcan algunas de las feria
les , que corroboran el derecho de Patronato , que fe ex- 
preífan en el lugar citado , para la confiílorialidad 5 pero 
no es dudable , que íe enquentran muchas , que idénti
camente le prueban , conforme á la citada doctrina ; re- 
falta de la Información hecha a inílancia de Don Nico
lás , que dicha Abadía excede en íu valor de los ¿ocien- 
tos florines de oro de Camara *, pues fe fupone , que vale 
mas de un mil ducados de monedado Efpaña; que fu Ti
tulo fiempre ha íido el de Abadía y en fu Pcflehedor 
el de Abad : que en todo aquel territorio, no íe recono
ce en algún Eclefiaílico íemejante Titulo , ni en Lugar al
guno de Abadía : Y aiín en todo el Obiípado de falen
cia , folo fe halla la de Ampudia , que es de Patronato 
del Duque del Infantado , y la prefcntacion de fu Abad, 
Canónigos, Racioneros , y Capellanes ; y la de la Aba
día de Nuellra Señora de Alabanza , que oy es del Real 
Patronato de V. Mag, declarado afsi en contradictorio jui
cio por el Real, y Supremo Confcjo de la Camara,con 
la prefcntacion de dicha Abadía, Canonicatos , Píchen-» 
¿as, y Beneficios Curados, y no Curados.

E Conf-



35* Confia afsimífmo de los expresados Autos , ló 
que queda expuefto dcíde el num. 18. hafta el 22. de 
cfte Efcrico, y de fu infpeccion,y puntual rcconocimien 
to, las infalibles íeñales de la conüíioíialidad : pues dcf¿ 
pues de la voluntaria exprefsion del Señor Emperador Don 
Alonfo en la citada Donación , de que en dicha Abadía fe 
comprehenden quatro Monafterios, nombre, que folo puede 
adaptarfe á Cafas de Religión , y en que afsiftian Varo
nes , baxo de Claüfura , y en Comunidad •, fe recono
ce de la depoficion de los Tcftigos, haver havido tales 
Monafterios, aunque no los quatro que fe expreífan , no folo 
por tradición antigua, fino por las Ieñales que fe confervan.

36. No es de menos autoridad el mucho numero de 
Efcudosde Armas Reales , que íe reconocen en la Igle- 
íia de San Juan , Titular , que conviene con el que te- 
nia en lo antiguo el primero , que fe comprehende en 
la Donación Real , feñal , que como imagen de la Ma- 
geftad denota , muy bien el Dominio , Propiedad , y Se
ñorío , que en dichos Monafterios tenian los Señores Re-, 
yes de Caftilla ; calificado con la Real Jurifdiccion , que 
en dicha Abadía han cxcrcido ¡os Abades que la han ob
tenido , y oy fe confeivan los Miniftros de Jufticia , Al
caldes , y Regidores, conEfcrivano,nombrados, y apro
bados todos por el Abad, ultimo poíleheder de ella *, cu
yo exercicio acredita muy exuberantemente la unión que 
tenían , y en que eftaba todo el territorio de Hermedes, con 
los efedosdei Real Patrimonio; y que no podían ferde otro, 
que delaMageftad Catholica > reconoció la Suprema de N. 
Rcdcmptor Jefu Chrifto , por la infpeccion que hizo de las 
monedas, eleulpida en ellas la imagen del Cefar , quando 
dixo por 5. Lucas alcap. 20. Oflendite mibi Derurium cuiusb». 
bet imaginera , ¿«tjttfcnptionem; y fin otra juftificacion , dixo: 
Kedite ergo , [unt Cafar isCafari, =[ ^ua[unt Del Deo.

37. Quién , pues , podra negar el Patronato de efta 
Igleüa de Hermedes, con el titular San Juan,en la Real Co
rona de Caftilla , y de León , quando otro alguno no ha po
dido , ni puede ufar, fin agravio de la Mageftad , ni de fu 
Real privativa jurifdiccion , ni de los Efcudos de Armas tan 
píoprios de fu Corona ? Y quien podrá perfuadirfe á que el 
hallarfe halla aquí, y de muchos añosa efta parte , provif- 
to el Abad por la Silla Apoftolica , y Dignidad Epiícopal,

/ no
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no havrá fido precediendo algún oculto convenio > igno
rado por los Señores Reyes de Efpaña , al ver, que fin em
bargo de una tan clara manifiefia donación , hecha por cau
la onerofa á la Sanca Iglefia de Falencia , ella fe halle des
pojada de can claros, julios derechos, como los que fe reco
nocen donados , convertidos oy en un Abad, de quien en 
nada fe utiliza dicha Santa Iglefia, fu Obifpo, y Cabildo , fin 
intervención alguna de la Real Corona ?

38. Por rodos ellos motivos, parecía fin duda digno 
de declararfe en el dia , y como eílá pedido por el Fifcal de 
la Camara , el exprefíado Patronato por de la Corona de 
Caftilla, y de León 5 teniendo prefente la declaración que 
fe hizo en la Real Camara ,del correfpondiente á la citada 
Abadía dcN. Señora de Alabanza, no obftante,que también 
fe halla comprehendida en la referida donación , hecha por 
clexpreífado Señor Emperador Don Alonfo , ibi: dliud Mo- 
najlerium in ipja jomo^a de Afluidas , quod d¡citur SanEla María 
deLaban^a s quod M^naflerium de Laban^a , fjf ipfos a líos de- 
Hermidas ofero in Ecclepa Palentina Sedis )(CTc.X que del mif- 
mo modo le halla confirmada por las citadas Bulas Apollo- 
licas de las Santidades de Inocencio II. y Lucio III. ibi: Eccle- 
fiam SanEU Marip de Laban^a, cum ómnibus patinentijs fuis.

39. La comprehenfion de ella Abadía entre las Dig
nidades déla Santa Iglefia Cathedral de Falencia, no parece 
bailante, para que por ella , aún quandoeíluvieffc ya decla
rada por del Real Patronato dicha Sanca Iglefia Cathedral, 
podía dar mas derecho á la Real Corona , que los que van 
expreflados, ni titulo, que acreditaífe mas el de Patronato en 
V. Mag. lo primero , porque lo que fe Supone para el de di
cha Sanca Iglefia , fon los de Fundador, Conftrudor, y Do
tador , en el Señor Rey Don Sancho de Navarra , Primero 
de Caftilla, de quien confia haver fido deíde fus cimientos 
en tierra inculta , y montuoía la fundación , y erección de la 
referida Santa Iglefia Cathedral, a honor del Glorioio Mar- 
tyr Antolin de Apamia , de la Real Profapia de Francia •, y la 
Dotación de dicha Sanca Iglefia , fus Canonicatos , y Pre
bendas , del mifmo Señor Rey Don Sancho , y de fus Reales 
Defendientes; ella qualidad no ella tan clara en la Abadía 
de Hermedes, ni fe numera entre las Dignidades, y Preben
das de aquella nueva erección , y dotación *, con que no 
puede conjeturarfc de Real Patronato: de modo, que de--



clarado el de dicha Santa Ig’efia, fe puede juzgar comprehcn^ 
dido en el de la referida Abadía.

40. Mas: Que por la referida Donación , y en quantó 
por ella el Señor Emperador Don Alonlo quilo aumentar la 
dote principal de aquella Santa Iglcfia , dándola no folo los 
efeoos de la expreíl'ada Abadía , fino todos lus honores s re
galías , y prehcminencias, ya fe percibe ; pero que por ella 
Donación fe regule para el Patronato , unida á la referida 
Sancalglefia , y numerada entre fus Dignidades •> la Digni
dad de Abad,que no havia al tiempo de la Donación, ni 
íe fabia quando fe creo , por fer fulos los quatro Monafte» 
rios, con todos fus frutos, y emolumentos , los que íc do
naron , no fe alcanza;que fe halla oy creadada referida Aba
día de Hermedes entre las Dignidades de dicha SantaIg’e- 
fia,conlos frutos délos quatro Monaílerios, fe reconoce; 
pero con la diflincion de una íeparacion total de los frutos 
de la Mefa Capitular, que no tienen las demás Dignidades 
de dicha Sanca Iglefia , fin voz , ni voto en el Capitulo , que 
tienen los otros; y finalmente, aúnen las cotidianas dif-f 
tribuciones, no fe la reparte cofa alguna , que no pudiera 
hacerfe , fi dicha Abadía fe confideraíTc de corpore capituli, 
con que parece , que aun declarada dicha Santa iglcfia , y to ■ 
das fus Dignidades, y Prebendas por del Real Patronato de 
V. Mag. no podría comprchenderíe en la cxpreílada decla
ración la referida Abadía : Y por confequencia legitima, 
que no debe cfperaiíe á la declaración total de la Iglefia , pa
ra que le declare dicha Abadía.

Por lo que , y reproduciendo , como antes de aora fe 
halla expueíto, todoquanto el Fifcal de V. Mag. tiene dicho, 
y dixere (obre cite aífumpto , cfpera Don Nicolás fe decla
re en favor del Real Patronato de V. Mag. Carbólica , y por 
configuiente en fu favor, como prefentado en dicha Abadía, 
á confuirá , y rcprefcntacion de la Real Camara de Caílilh, 
por V. Mag. á cuyo fin , y refpedto á hallar fe la Caufa con- 
clufa , reverentemente humilde , pide , y fuplica á V.Mag. 
fe firva mandar (c feríale día para fu villa , y le determine , ó 
ícncencic difinirivamente, confukando con V. Magda fcntcn- 
cia , o determinación que fe diere para íu Real aprobación: 
Favor, que eípera el Suplicante de la Real clemencia de 
V. Mag. por cuya exaltación , mayores felicidades, y impor
tante vida á la Religión Carbólica , rogará á la Suprema Ma- 
geílad en fus Sacrificios inceílantcmence.
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